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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 10 2018 00517 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LUZ NIDIA LLANO CASTAÑO. Asistió 

Apoderado del demandante JACINTA DORIS PATRICIA ARBELAEZ GÓMEZ  Asistió 

Sociedad Demandada 

IMPULSO TEMPORAL S.A  

Representante Legal  

JORGE ALBERTO GIRALDO GRAJALES  

Asistió  

Apoderado  CARLOS ANDRES SALAMANCA SALCEDO Asistió 

Sociedad demanda  

DAYPARKING S.A.S  

Representante Legal  

JUAN CARLOS CARREÑO PEÑA 

Asistió 

Apoderado  CÉSAR AUGUSTO MARTÍNEZ CARRERA  Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
DESPIDO INEFICAZ – REINTEGRO  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

1.  PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante y a los Representantes legales 

de las entidades demandada. 

 

Se recepcionan testimonios de   YEISON ANDRES SUAZA CASTAÑEDA. 

   

 Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 

 

2.  JUZGAMIENTO: 
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         EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 093 DE 2023 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-. ABSOLVER a IMPULSO TEMPORAL S.A y DAYPARKING S.A.S de las pretensiones 

incoadas en su contra por LUZ NIDIA LLANO CASTAÑO, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la sentencia. 

 

SEGUNDO.-. CONDENAR en costas a la parte demandante. Se fijan agencias en derecho en la 

suma de 1 salario mínimo mensual legal vigente, en favor de las sociedades demandadas. 

 

TERCERO.-. ORDENAR el grado jurisdiccional de consulta para ante la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, en favor del demandante, en caso que la decisión no 

fuere apelada. 
 

 

3. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten 

el recurso de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación sustentado en debida forma por la apoderada de 

la DEMANDANTE.  

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
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